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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

SESIÓN 076/2022, expte 2022/7201 

 

“Servicios de operación, gestión y soporte técnico de sistemas de los sistemas de información de la Gerencia de 

Informática de la Seguridad Social” 
  
Fecha y hora de celebración 

13 de septiembre de 2022 a las 10:00 

  
Lugar de celebración 

Telemática 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Ángel Carlos Gálvez Dacal, Jefe de Área de Planificación y Contratación Informática 
SECRETARIA 

Dña. Ana María Colio Álvaro, Jefa de Servicio adscrita al Centro de RRHH y Régimen Interior 

VOCALES 

D. Francisco Javier Valle Quirós, Interventor Delegado en la GISS 

Dña. María Ángeles Santoalla Mansilla, Letrada Jefe Servicio Jurídico en la GISS 

D. José Antonio García Jiménez, Jefe de Servicio adscrito al Centro de Infraestructuras y Desarrollo 

D. José Manuel Outumuro Villar, Jefe servicio del Centro de RRHH y Régimen Interior 

 
Orden del día 

1.- Declaración sobre conflicto de intereses 

2.- Estudio de documentación 

3.- Aprobación del acta de la sesión 

  
Se Expone 

1.- Declaración sobre conflicto de intereses 

Se pregunta a todos los asistentes sobre la existencia de conflicto de intereses en relación con el expediente incluido en la presente 

sesión. No existiendo por parte de ninguno de los asistentes, continúa la sesión con los siguientes puntos a tratar. 

  
2.- Estudio de documentación 

Una vez revisada la documentación, la mesa considera correcta toda la documentación presentada por las UTE’s de los 3 lotes, salvo 
que la solvencia económica de la empresa Kyndryl España, S.A. no queda correctamente acreditada por lo que deberá aportar las 

cuentas anuales del año 2020 depositadas en el Registro Mercantil de las empresas IBM GSE o VIEWNEXT, empresas que le ceden 

la rama de actividad a Kyndryl España. 

 

En el caso de presentar las cuentas de Viewnext, deberá justificar además el valor del volumen de negocio que les cede. 

  
3.- Aprobación de acta 

La mesa acuerda la aprobación del acta de esta sesión por unanimidad. 

  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  
Dña. Ana María Colio Álvaro                              D. Ángel Carlos Gálvez Dacal 

     SECRETARIA                                             PRESIDENTE 

 

 


